
PERGAMINO,Mayo 31 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESC:11BAN0 ALCIDES SEGUE1A0 

aPS2511c 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la .T:DENANZA-- 

quo este H.Cusrpo aprobó por unanimidad en le Segundo Sesión Ordi-

naria realizada el die 27 de Mayo del cte.año,a1 considerar el Ex-

pediente:0-98-88 D.E.eleve Expte.0 - 1312 88 DlitECC.DE PLANEAMIENTO-

Y UXEIANO Propugno Modif.do los Artfculos 10° y 13° de - 

la Ordenanza N° 898/85. - 

Sancionándose la siguiente: 

O X• DENANZA:  

ANTICULO 1°-  Amplíen.* los Artículos 10° y 13° respectivamente de- 
  la Ordenanza registrada bajo el N° 898/85,los cuales-
quedarán redactado, de la siguiente manera: 

A.:TICULO 10° -  SIKVICIdO: Pá4:4 anA EN CONSTriUCCIJN: 
	  Queden exceptuados de la prohibición del Artículo- 

" 8°,1os vehfculom destinados a servicios de construcción de edifi 
cios,cuyo trabajo deba realizarse con carácter imprescindible de 

" lo obro mismo,00f como aquellos que transporten materiales y ob-
' jotas cuyo peso o corocterfsticas no permitan el traslado por --
" otros medios.- 

Se establecen los ..iguientes horarios para toreas- 
' 40 marga y descarga de obras en construcción: 

v‘,Aao)  de U,00 a 9,00 horas.- 
"  INVIL:UJ:  de 7,00 o 10,00 horas.- 
" 	 Jtros servicios: Toda otra actividad no comprendi- 
' da on el presente erticulado,deberá contar con lo corrospondien- 
' te autorización expedida por lo oficina do competencia de este-- 
" Municipio.- 

" asITICULO 13°-  Todo venfeulo que obtenga por parto de Inspección- 
' General la excepción provista un el i.rtfculo 11°--
" deberá circular de le siguiente manera; 

e) Los vehreuloe deberán llegar y salir del lugar --- 
a de destina por la transversal próxima.- 
" 	 b) L1 trayecto deberá realizarse a "paso de Hombre".- 
.. c) Los peatones tendrán prioridad do peso en toda la- 
" extensión de lee arterias afectadas.- 
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d) Los conductoras do los vehículos deberán tomar --- 
" las precauciones necesarias paro evitar que estos puedan afectar 

las condicionas do higione,dañar loa sectores porquizados e olomen 
" tos decorotivos,vidrieras,kioscos o todo otro tipo do olemontos-
" instalados :obre lo calle San Nicolés".- 
" 	 e) Los daños materiales quo pudieran producirse en ol 

" equipamiento urbano del ároa,során responsabilidad del propieta-
" rio y/o institución para les que se ejecuta las tareas.- 

") Todo elemento del equipamiento urbano que fuese --
" desplazado del lugar por extrema necesidad según tareus a reoli-
" zar o deber6 contar con aprobación municipal,con el compromiso de-

" ser ubicados posteriormente en el mismo sitio.- 

" 	 g) Los vo,lculos no tendrán un peso mayor de 15.000— 
kg.,eergedoe o no cargados.- 

TICULO 2°-  1/4Mmuniquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad paro ,vs 

luderlo atentamente.- 
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